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Adjunto se remite informe que emite esta Secretaría General en relación al proyecto de "ORDEN
POR LA QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO Y DE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN EN LAS
ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL EN ANDALUCÍA''

Este informe se emite en virtud del artículo 2.c) del Decreto 260/1988, de 2 de agosto, por el que
se desarrollan atribuciones para la racionallzación administrativa de la Junta de Andalucía, y elel artículo
5.3'. n) del Decreto 99/2019. de 12 de febrero. por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

P.A. D.P. Organización
Fdo.: Luis García Lorite

C/Alberto Lista ño 16, planta baja 4 }071 SEVILLA. Teléfono 9S5065000
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